
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2020-00547 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JORGE GIRALDO Y CIA LTDA  
DEMANDADAS: FABIO DE JESÚS LÓPEZ ACEVEDO 
   PEDRO ANTONIO TABARES LOAIZA 
   GILBERTO DE JESÚS LÓPEZ ACEVEDO 

 

 

Antes de resolver lo que en derecho corresponde sobre el recurso interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto del 04 de febrero de 2021 por medio del 

cual se libró mandamiento de pago, se le requerirá para que allegue las facturas emitidas 

por el demandante sobre los periodos adeudados por los demandados, en aras de verificar 

la causación del impuesto al valor agregado que es objeto de controversia. 

Adicionalmente, se agregaran al plenario y  se ponen en conocimiento de la parte actora 

las respuestas emitidas por la CÁMARA DE COMERCIO y las entidades bancarias BANCO 

DE BOGOTÁ y BANCO BBVA; sobre esta última se le oficiará por parte del Despacho 

informándole el número de cuenta donde debe consignar los depósitos judiciales 

correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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